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CÓDIGO: III.07.01. 

EJE III.- INCORPORACIÓN del SECTOR FORESTAL ARAGONÉS a la 
BIOECONOMÍA (economía y empleo verde) para su DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO SOSTENIBLE. VALORIZACIÓN DEL MONTE, 
MOVILIZACIÓN de RECURSOS FORESTALES y DINAMIZACIÓN de la 
PROPIEDAD FORESTAL. 
INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

III.7.- PLAN DE FOMENTO Y DESARROLLO DE GANADERÍA EXTENSIVA EN EL 
MONTE ARAGONÉS COMO HERRAMIENTA DE GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE 
(prevención de incendios forestales, conservación de la biodiversidad y usos 
tradicionales) 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

III.7.1. - Programa de inversiones de conservación, recuperación y mejora de pastos e 
infraestructuras ganaderas en montes a cargo de la administración forestal autonómica 
aragonesa. 

 
ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN  

El diagnóstico del vigente período de programación de los fondos FEADER (2014-2020) en Aragón identificó la 
necesidad de recuperar la ganadería extensiva, en actual regresión, garantizando el aprovechamiento pastos y 
praderas, pero también de otros recursos forestales que pueden servir de alimento a los animales. Se trata de 
asentar el concepto de que la ganadería extensiva en los montes es una eficaz herramienta de gestión forestal 
sostenible, principalmente dirigida a la prevención de incendios forestales y conservación de la biodiversidad y 
hábitats de interés (en este caso comunidades pratenses) así como los usos tradicionales en los montes. 

La administración forestal aragonesa viene desde tiempo atrás invirtiendo en infraestructuras para el 
mantenimiento de la ganadería extensiva en los montes que gestiona. Estas infraestructuras, esenciales para 
mejorar la situación del ganado y sus pastores, son claves para asegurar la viabilidad del pastoreo extensivo. 

A este respecto, en el vigente Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2014-2020 se incluyó dentro de la 
Medida 8, destinada específicamente al ámbito forestal, la operación 8.3.b. Infraestructuras de prevención 

de incendios, entre cuyas acciones incluye la creación y mantenimiento de instalaciones que faciliten el uso 
ganadero (apriscos, abrevaderos, mangas de ganado, vallados ganaderos en zonas de interés, pasos 
ganaderos, etc.) para control de vegetación con finalidad preventiva. El beneficiario es precisamente la 
Administración Forestal de Aragón, actuando en sus montes gestionados. 

Asimismo, la operación 8.3.c. Ordenación del combustible para la prevención de incendios, persigue entre 
otras, fomentar la ganadería extensiva en las áreas cortafuegos para su mantenimiento, así como modificar 
las estructuras y la composición del combustible en los montes gestionados por la Administración. Alguna de 
las actuaciones previstas para lograr este objetivo es la implantación de pastos permanentes y la utilización 
de animales de pastoreo para el control de la vegetación con finalidad preventiva. 

Se entiende que para que el manejo del ganado en los montes gestionados por la administración forestal 
proporcione los efectos adecuados sobre las condiciones de las masas forestales y de los hábitats pascícolas, 
es necesario mantener un estado óptimo de las infraestructuras necesarias para las correctas condiciones 
tanto del ganado como de los ganaderos. 

Por tanto, se debe abordar el mantenimiento y arreglo de las infraestructuras ganaderas ya existentes en los 
montes, además de la construcción de las que sean necesarias, incluyendo acciones de mejora de los pastos 
que aseguren la viabilidad de la alimentación de los animales en el monte. 
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Para ello, sería necesario afianzar las actuales medidas del PDR destinadas a inversiones para el fomento de 
la ganadería extensiva en los montes gestionados por el Gobierno de Aragón, precisamente ahora que se 
están estableciendo las primeras líneas generales de la próxima programación de los Fondos FEADER 2021-
2027, por lo que será el momento de identificar las mejoras que puedan influir en la recuperación de la 
actividad ganadera extensiva tradicional de Aragón. 

 
OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

La medida consistirá en el establecimiento de un programa de inversiones públicas destinadas a la mejora, 
mantenimiento y nueva construcción de infraestructuras de apoyo a la ganadería pastoreada en los montes 
gestionados por la administración autonómica aragonesa. Se incluirán también inversiones para la mejora de 
los pastos en estos montes. 

Para ello, se deberá realizar una planificación de zonas prioritarias para las actuaciones, que se ubicarán con 
un criterio de eficiencia del uso de ganadería como herramienta de gestión forestal sostenible (zonas de 
difícil acceso para mecanización de los tratamientos, zonas de alto riesgo de incendio, prexistencia de usos 
tradicionales de ganadería extensiva, estado de las infraestructuras existentes, estado de conservación y 
capacidad productiva de los pastos,……, etc.). 

 

FINALIDAD/OBJETIVO  

Con esta medida se pretende invertir en la conservación y mejora de los pastos y de las infraestructuras 

ganaderas en montes gestionados por la administración forestal aragonesa estableciendo unas adecuadas 
condiciones, tanto para el ganado como para sus pastores, de modo que se consiga mantener y ampliar el 
uso tradicional de la ganadería extensiva como herramienta efectiva de gestión forestal sostenible dirigida a 
la prevención de incendios forestales y la conservación de la biodiversidad y los hábitats pratenses. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo 
Hidrológico, Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

 

Descripción del ámbito territorial Montes gestionados a cargo de la administración forestal del Gobierno de 
Aragón. 
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IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida, acción o actuación:  

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 
Intervención técnica / actuación sobre el 
terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 

 

Responsable:  

 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

Directriz o referente técnico para la aplicación o desarrollo de la medida, acción o actuación:  

Para una adecuada coordinación con el Programa de Desarrollo Rural, este programa de apoyo a la 
ganadería extensiva en montes gestionados por la administración forestal aragonesa deberá adaptarse a la 
estrategia y estructura puesta en marcha en el PDR, ya sea en el vigente 2014-2020, o en el que se iniciará 
próximamente.  

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

 

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo Ejecución completa durante el primer quinquenio 
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de aplicación del Plan Forestal de Aragón 

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 
Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida, acción o actuación: debe 
procurarse su comienzo durante el primer quinquenio del Plan Forestal de Aragón y su desarrollo a lo largo 
de la vigencia del plan y más allá. 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista: 

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 
Fondos Gobierno de Aragón / Financiación 
privada 

 

INDICADOR DE REFERENCIA. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Indicadores de cumplimiento:  

� Indicador cuantitativo de ejecución:  
⇒ Inversión (€) en mejora de infraestructuras 
⇒ Inversión (€) en mejora de pastos 
⇒ Superficie (ha) de pastos con tratamientos de mejora en los montes. 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos (Proceso Forest Europe). 

� Criterio 5: Mantenimiento y mejora apropiada de las funciones protectoras en la gestión forestal 
(principalmente suelo y agua) 

⇒ Indicador 5.1: Bosques protectores. Suelo, agua y otras funciones de los ecosistemas – 
infraestructuras y recursos naturales gestionados. 

� Criterio 6: Mantenimiento de otras funciones y condiciones socioeconómicas. 

⇒ Indicador 6.4: Inversión en bosques y silvicultura. 


